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RLA/99/901 – Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional 

Décimo Novena Reunión del Panel de Expertos en Operaciones y Mercancías Peligrosas 

 (RPEO/19) 

 

(Virtual, 17 y 18 de setiembre de 2025) 

 

ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN 

(Panel de expertos en operaciones y en mercancías peligrosas) 

 

1. Apertura de la reunión 

 

 La apertura de la Décimo Novena Reunión del Panel de Expertos en Operaciones y en 

Mercancías Peligrosas (RPEO/19) del Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la 

Seguridad Operacional, se realizará de manera virtual, el 17 de setiembre de 2025 a las 8 am, hora de 

Lima. 

  

2. Asuntos a tratar 

 

2.1 El 17 y 18 de setiembre de 2025 el Panel de Expertos en Operaciones y en Mercancías 

Peligrosas realizará el análisis de las notas de estudio, de acuerdo con la agenda tentativa enviada a los 

Estados del SRVSOP con la convocatoria a esta reunión. 

 

2.2 Aquellos temas no contemplados en la lista de asuntos podrán ser considerados bajo el 

Asunto 4, Otros asuntos. 

 

3. Mesa 

 

 Según lo estipulado en las instrucciones para el trabajo de los Paneles de Expertos del 

Sistema, el primer día la Reunión elegirá de entre los miembros del Panel, a un Presidente y un 

Vicepresidente.  El Coordinador General designará a un miembro de Comité Técnico como Secretario del 

Panel. 

 

4. Modalidad de trabajo 

 

4.1 El desarrollo de la reunión se llevará a cabo en sesión plenaria. 

 

4.2 Al término de la reunión el Panel de Expertos preparará un informe para consideración 

del Comité Técnico, quien a su vez determinará las medidas que deben tomarse al respecto. 
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4.3 Los aspectos administrativos y de proceso de la documentación de la Reunión estarán a 

cargo de personal secretarial del Proyecto Regional RLA/99/901 - Sistema Regional de Cooperación para 

la Vigilancia de la Seguridad Operacional. 

 

4.4 La reunión se desarrollará en idioma español. 

 

5. Horario de trabajo 

 

5.1 Sujeto a las alteraciones que las circunstancias demanden, se sugiere adoptar el siguiente 

horario de trabajo: 

 

De 8:00 a 10.00  Discusión de asuntos 

De 10:00 a 10:15 Pausa para café 

De 10:15 a 12:00 Discusión de asuntos 

De 12:00 a 13:00 Almuerzo 

De 13:00 a 14:30 Discusión de asuntos 

 

 

5.2 En el Adjunto A, a esta nota informativa, se incluye el plan de trabajo. 

 

 

-FIN- 

 



RPEO/19-NI/06 

18/08/2025 

 

 

 

Adjunto A 

Plan de trabajo 

 

Hora Miércoles 17 Jueves 18 

08:00 10:00 

 

Asunto 1. Aprobación de la agenda (NI/02) 

Asunto 2. Oportunidades de mejora a los LAR 121 y 135 (NE/02) 
Asunto 3. Oportunidades de mejora al LAR 91 (NE/03) 

10:00 10:15 Pausa para café Pausa para café 

10:15 12:00 Asunto 2. Oportunidades de mejora a los LAR 121 y 135 (cont.) (NE/02)  

Asunto 4. Otros asuntos 

• Presentación sobre ROAAS – Boeing 

• Sistema de notificación de armonización y adopción de los LAR 

12:00 13:00 Almuerzo Almuerzo 

13:00 14:30 Asunto 2. Oportunidades de mejora a los LAR 121 y 135 (cont.) (NE/02) 
Entrega y revisión del informe 

Clausura 

         

 

-FIN- 


